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La Secretaría de Economía (SE) ha dado a conocer como Anteproyecto
CONAMER, el "Acuerdo por el que se da a conocer el cupo para
importar libre de arancel café tostado y molido en envases individuales
con un peso de hasta 40 gramos de las fracciones arancelarias
0901.21.99, 0901.22.99 y 0901.90.99", con número de expediente
03/0020/290523:

Se establecerá un cupo para importar hasta por 30 días naturales, café
tostado y molido en envases individuales con un peso de hasta 40
gramos, con el arancel-cupo establecido en el artículo Décimo Cuarto
del Decreto por el que se modifica la TIGIE.

En el caso de las mercancías clasificadas en las fracciones arancelarias
0901.21.99 y 0901.22.99 el cupo se otorgará únicamente tratándose de
café tostado y molido en envases individuales con un peso inferior o
igual a 40 gramos.

Tratándose de las mercancías clasificadas en la fracción arancelaria
0901.90.99 el cupo se otorgará siempre que no se trate de cáscara o
cascarilla de café:

Una vez obtenida la asignación, el beneficiario deberá solicitar la
expedición de certificados de cupo a través de la Ventanilla. De ser
procedente, la Secretaría expedirá el certificado de cupo dentro de los
dos días hábiles siguientes a la fecha de presentación de la solicitud.
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Requisitos

Podrán solicitar la asignación del cupo a que se refiere el Acuerdo, vía
mecanismo de asignación directa, las empresas que cumplan con lo
requisitos contenidos en el Art. Tercero del Acuerdo en mención.

Principales definiciones

Café Soluble: Sólidos solubles en agua obtenidos del extracto del café
tostado y molino. El extracto de café clasificado en la fracción
arancelaria 2101.11.99, con o sin concentración previa, deberá ser
sometido a un proceso de secado.

Café Tostado: El producto obtenido del café, el cual ha sido sometido a
temperatura superior a 150 grados centígrados y presenta una pérdida
de peso respecto al grano de Café Verde utilizado de 10 a 24% masa-
masa (m/m).

Café Tostado y Molido: El Café Tostado sometido a una reducción de
tamaño de partícula menor a 6 milímetros, que se clasifica en las
fracciones arancelarias 0901.21.99, 0901.22.99 y 0901.90.99.

Vigencia

El Acuerdo de referencia prevé entrar en vigor el día siguiente al de su
publicación en el DOF y concluirá su vigencia a los 30 días naturales
siguientes a aquella entrada en vigor.

Fuente:
CONAMER

CAAAREM G-0119/2023

https://cofemersimir.gob.mx/portales/resumen/55281
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Restricciones de
Importación de aves y
mercancía avícola de
Virginia



Restricciones de
Importación de aves y
mercancía avícola de
Missouri, Maryland, Idaho,
Kansas e Illinois
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 Con fecha 01 de junio de 2023, se dio a conocer a través del Diario
Oficial de la Federación RESOLUCIÓN Final del procedimiento
administrativo de investigación antidumping sobre las
importaciones de ferromanganeso alto carbón, originarias de la
República de la India, independientemente del país de
procedencia.

 El producto objeto de investigación es el ferromanganeso, el cual es
una ferroaleación de manganeso y   hierro. Normalmente contiene
pequeños porcentajes de silicio, carbón, fósforo y azufre.
Comercialmente se le   conoce como ferromanganeso alto carbón .

RESOLUCIÓN Final sobre las
importaciones de
ferromanganeso alto carbón

El producto objeto de investigación ingresa al mercado nacional a
través de   la fracción arancelaria 7202.11.01 de la TIGIE, cuya
descripción es la siguiente:

El producto objeto de investigación también ingresa al amparo de la
Regla Octava, a través del   capítulo 98 (Operaciones Especiales),
fundamentalmente, a través de la fracción arancelaria 9802.00.13  
 (Industria Siderúrgica) de la TIGIE.

 La  unidad  de medida para las operaciones
comerciales es la tonelada; conforme a la

TIGIE   es el   kilogramo.
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 Se declara concluido el procedimiento de investigación en materia de
prácticas desleales de comercio   internacional, en su modalidad de
discriminación de precios, y se impone una cuota compensatoria
definitiva   de 38.38% a las importaciones de ferromanganeso incluidas
las definitivas y temporales, así como las que   ingresen al amparo de la
Regla Octava, originarias de India, independientemente del país de
procedencia, que   ingresan por la fracción arancelaria 7202.11.01 y al
amparo de la Regla Octava por la fracción arancelaria   9802.00.13 de la
TIGIE, o por cualquier otra.

Fuente:
DOF 05/06/2023

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5690731&fecha=01%2F06%2F2023#gsc.tab=0
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5690731&fecha=01%2F06%2F2023#gsc.tab=0
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